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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto
de la denuncia para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción el artículo 72.3 de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E. 63, de 14
de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. Req.= Requerimiento. Ptos.= Puntos
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EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado
del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. Req.= Requerimiento. Ptos.= Puntos

Soria, 20 de octubre de 2006.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3531



MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
NOTIFICACIÓN

Por haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción efectuados a D. Carmelo Marcos Castillo, con DNI
72.878.765-E, cuyo último domicilio conocido fue la localidad
de Soria, C/ Cortes 16, 2°C, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo común, se notifica que:

Conforme determina el artículo 45 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), procede declarar el ca-
rácter Común (enfermedad común) del proceso de Incapacidad
Temporal padecido por Vd. y que se inició en fecha 13-03-2006.

Contra la presente resolución podrá interponer reclama-
ción previa a la vía jurisdiccional ante esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de 30 días contados a partir del siguiente a la
fecha la publicación de la presente notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 71 del Texto Refundido de
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Soria, 20 de octubre de 2006.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3532



la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. del 11 de abril).

Pasado dicho plazo sin que se efectúe la reclamación previa
citada, se procederá al traslado de la deuda a la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General, para que inicie el procedimiento
de gestión recaudatoria, previsto en el Reglamento General de
Recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Soria, 20 de octubre de 2006.– El Director Provincial Acc-
tal., José Antonio Sánchez López. 3477

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL EBRO

NOTA - ANUNCIO
José Javier Jiménez Tutor y Pedro Jiménez Tutor han so-

licitado la concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas cuyos datos se indican a continuación:

El aprovechamiento consiste en un pozo de 70 m de pro-
fundidad situado en la margen izquierda del río Queiles, fue-
ra de zona de policía de cauces, en el paraje Venaya (Po: 5, Pa:
457). El equipo de elevación instalado consiste en una electro-
bomba de 3 C.V., el caudal instantáneo es de 1,5 l/s. El agua se
destinará a usos ganaderos para 1.800 cabezas de ganado por-
cino en la citada parcela, en el T.M. de Ólvega (Soria). El volu-
men total anual destinado es de 6.670 m3 y el caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo es de 0,22 l/s.

Lo que se hace público para general conocimiento y pa-
ra que quienes se consideren perjudicados por esta petición
puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de 25 días há-
biles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el
expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, P° de Sagasta 26-
28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 17 de octubre de 2006.– El Comisario de
Aguas, Rafael Romeo García. 3530
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

APROBACIÓN inicial y exposición pública del expedien-
te de modificación de créditos 6/2006.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación
en sesión ordinaria celebrada el día 6 de noviembre de 2006 el
expediente de modificación de créditos número 6/2006, se abre
un período de exposición pública durante 15 días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclama-
ciones ante el Pleno, de acuerdo con lo establecido en el artículo
177.2, en relación con el artículo 169 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Soria, 8 de noviembre de 2006.– El Presidente, Efrén
Martínez Izquierdo. 3611

ANUNCIO

En Sesión Plenaria del día 6 de noviembre del presente año
se acordó, con el quórum reglamentariamente establecido, apro-
bar la modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales de Ta-
sas y Normas Reguladoras de Precios Públicos de esta Diputa-
ción Provincial, para regir a partir de 1 de enero de 2007:

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición
de documentos administrativos.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencia de
obras e instalaciones.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización
privativa o por el aprovechamiento especial del dominio pú-
blico provincial.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por alojamiento
y atención integral en las residencias dependientes de la Exc-
ma. Diputación Provincial de Soria.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por inserción de
anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, suscripción y
venta de ejemplares.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación
del servicio público de recogida, transporte y entrega en C.T.R.
o gestores autorizados, de residuos urbanos domiciliarios ge-
nerados en el ámbito de la provincia de Soria.

- Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por prestación
del servicio de confección de documentos cobratorios, gestión y
recaudación de tributos de los ayuntamientos de la provincia.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa del servicio de
ayuda a domicilio y del servicio de comidas a domicilio.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa del servicio de
teleasistencia domiciliaria.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de
examen.

- Contribuciones especiales por establecimiento, amplia-
ción y mejora del servicio provincial de extinción de incendios.

- Norma reguladora del precio público por la utilización
de la maquinaria y vehículos afectos a vías y obras, propiedad
de esta Excma. Diputación.

- Norma reguladora del precio público por suscripción y
venta de la "Revista de Soria".

- Norma reguladora del precio público por el servicio de
venta de chopos.

- Norma reguladora del precio público por el servicio de
venta de cabezas reproductoras de ganado.

- Norma reguladora del precio público por el servicio de
venta de añojos para atender las peticiones de los ayunta-
mientos, con motivo de la celebración de sus fiestas.

- Norma reguladora del precio público por el servicio de
venta de cartografía urbana.-

- Norma reguladora del precio público por el servicio de
venta de mapas de la provincia de Soria.

- Norma reguladora del precio publico por el servicio de
venta de animales de desecho y desvieje.

- Norma reguladora del precio público por el vertido de
residuos industriales no peligrosos en el vertedero provincial
del centro de tratamiento de residuos (C.T.R.) de Golmayo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, las citadas Ordenanzas Fiscales y Normas Reguladoras,
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se hallan expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación
Provincial, a fin de que los interesados legítimos puedan exa-
minar los expedientes y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Treinta días, a partir del siguiente hábil a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General de la Dipu-
tación Provincial.

c) Órgano ante el que se reclama: Corporación en Pleno.  

Soria, 7 de noviembre de 2006.– El Presidente, Efrén L.
Martínez Izquierdo 3612

Aprobada inicialmente por esta Corporación la Orde-
nanza Reguladora de la gestión del servicio público del Bole-
tín Oficial de la Provincia, en sesión plenaria de 6 de no-
viembre de 2006, se somete a información pública y audiencia
de los interesados, por plazo de treinta días, para presentación
de alegaciones y sugerencias.

Quedará aprobada definitivamente sin necesidad de
acuerdo si no se presentaran reclamaciones o sugerencias.

Soria, 6 de noviembre de 2006.– El Presidente, Efrén
Martínez Izquierdo. 3596

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legal-

mente prevenido, el expediente n° 4/2006, sobre Modificación
de Créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna contra los mismos, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 169 y 177 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
queda definitivamente aprobado el precitado expediente, cu-
yo resumen es el siguiente:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Partida Denominación Importe

111 10001 Org. Gobierno. Remuneraciones miembros elect. ....40.000
121 14102 Personal. Reclasificación auxiliares ............................45.000
121 22000 Admo. Gral. Ord. no inventariable.............................30.000
111 22604 Org. Gobierno. Medallas ..............................................10.000
454 22607 Festejos populares .........................................................70.000
121 22700 Admón. Gral. Limpieza................................................22.000
422 22700 Enseñanza. Limpieza ....................................................18.000
324 22719 Juventud. Contrato Servicios Viarios .........................12.000
121 48900 Admón. Gral. Ventanilla única....................................13.000
4320 78900 Urbanismo. Rehabilitación de edificios .....................13.000
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS...................................273.000

TOTAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN GASTOS.....................273.000

La presente modificación se financia con el remanente de
Tesorería sobrante del ejercicio 2005, por importe de 273.000 e,
en los siguientes términos:

870.00 Aplicación para financiación de
crédito extraordinario.........................................273.000 e

Por lo que procede autorizar crédito en los ejercicios y
por las cantidades indicadas.

Los interesados legítimos podrán interponer, en su caso,
contra el precitado expediente, recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Soria, 27 de octubre de 2006.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 3550

ARCOS DE JALÓN
Detectados errores en el texto remitido para su publica-

ción del anuncio del concurso de obras de “2ª Fase de la Pisci-
na Municipal”, publicado en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. n° 121, de fecha 23 de octubre de 2006,

DONDE DICE: “3. Tramitación, procedimiento y forma
de adjudicación: a) Tramitación: Ordinaria: debe decir: a) Tra-
mitación: urgente”.

DONDE DICE “7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: 

- Grupo C. Subgrupos 2, 4, 6, 7, 8 y 9. Categoría C). 

- Grupo E. Subgrupo 1. Categoría C). 

- Grupo K.- Subgrupo 8.- Categoría C).

Debe decir: “7. Requisitos específicos del contratista: 

b) Clasificación:

- Grupo C. Subgrupos 2, y 6.

- Grupo E. Subgrupo 1. Categoría C). 

- Grupo K. Subgrupo 8. Categoría C)”.

Arcos de Jalón, 24 de octubre de 2006.– El Alcalde, Jesús
Ángel Peregrina Molina. 3538

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 28
de septiembre de 2006, aprobó provisionalmente la modifica-
ción de la Ordenanzas Fiscales siguientes:

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la utilización
de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y
otros servicios análogos.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se someten los expedientes a infor-
mación pública por término de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de recla-
maciones. De no formularse ninguna se considerarán definiti-
vamente aprobadas.

Arcos de Jalón, 23 de octubre de 2006.– El Alcalde, Jesús
Ángel Peregrina Molina. 3541

CONVOCATORIA pública para la provisión con carácter
interino del puesto de Secretaría Intervención del
Ayuntamiento de Arcos de Jalón (Soria).

Producida la vacante en la plaza de Secretaría de este
Ayuntamiento, cuya cobertura resulta necesaria y urgente, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 64.1 de la Ley 42/1994,
de 30 de Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social y en el Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Jun-
ta de Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos
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de selección de funcionarios interinos y se crea la bolsa de tra-
bajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter Nacional, el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento, por Resolución de fecha 23 de octubre de 2006, acordó
la provisión mediante nombramiento interino de la menciona-
da plaza, así como de aprobación de las bases para su provi-
sión que a continuación se transcriben:

BASES:

1ª.- Características del puesto. Se convoca concurso de
méritos para cubrir por personal interino, el puesto de Secre-
taría-Intervención de este Ayuntamiento, reservado a funcio-
narios con habilitación de carácter nacional de la Subescala de
Secretaría-Intervención, Grupo A, según el artículo 22 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto.

2ª.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes. Los
aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus soli-
citudes al Presidente de este Ayuntamiento ajustadas al mode-
lo que se recoge en la Base 12ª, presentándolas en el Registro
del citado Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de cinco días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia así como la do-
cumentación acreditativa de los méritos que se aleguen y de la
titulación exigida en la base 3ª c). Los méritos y la titulación
exigida en la base 3ª c) se acreditarán por los aspirantes me-
diante certificados originales emitidos por los órganos compe-
tentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o cer-
tificados. Los aspirantes señalarán en la solicitud un número
de teléfono para poder convocarles, en su caso, a las pruebas
selectivas o entrevista.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también pa-
ra que los funcionarios de habilitación nacional interesados en
el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al Al-
calde de este Ayuntamiento su interés en el desempeño del
mismo. Si existiera algún funcionario con habilitación de ca-
rácter nacional interesado en el desempeño del mismo, el pro-
cedimiento se suspenderá hasta el efectivo nombramiento de
éste, momento en el que se dejará sin efecto. Si finalmente no
recayera nombramiento en el funcionario interesado, conti-
nuará el procedimiento de selección del interino.

3ª.- Requisitos para participar en la selección. Los can-
didatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo
de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de cualquiera de las siguientes li-
cenciaturas: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias
Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Li-
cenciado en Administración y Dirección de Empresas, Licen-
ciado en Economía o Licenciado en Ciencias Actuariales y Fi-
nancieras. De conformidad con lo dispuesto en la disposición
transitoria única del R.D. 834/2003, de 27 de Junio, continua-
rán siendo válidas para el acceso a la Subescala las titulaciones
anteriormente recogidas en el modificado art. 22.1 a) y b) del
R.D. 1174/1987, de 18 de Septiembre, siendo las siguientes: Li-
cenciado en Ciencias Políticas y Sociología o Licenciado en
Ciencias Económicas o Empresariales.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que le impida el ejercicio de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad, con-
forme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del personal al servicio de las adminis-
traciones públicas.

4ª.- Procedimiento de selección: El procedimiento de se-
lección será el Concurso. Los méritos a valorar, que deberán
poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes
se ajustarán al siguiente baremo:

4.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejerci-
cios de las pruebas selectivas convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada
ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejer-
cicio, hasta un máximo de 2 puntos.

4.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la ad-
ministración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría:
0,04 puntos por mes completo hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría
0,03 puntos por mes completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la administración local no re-
servados a funcionarios con habilitación nacional clasificados
en los grupos A y B, o grupo equivalente para el personal la-
boral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones ad-
ministrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local no re-
servados a funcionarios con habilitación nacional clasificados
en los grupos C y D, o grupo equivalente para el personal la-
boral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones ad-
ministrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones dife-
rentes de la local, clasificados en los grupos A y B, o grupo
equivalente para el personal laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones dife-
rentes de la local, clasificados en los grupos C y D, o grupo
equivalente laboral, con funciones propias de la actividad ad-
ministrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1 punto.

4.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros
oficiales de formación en los siguientes sectores: urbanismo,
informática, gestión económica financiera, tesorería y recauda-
ción, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada
con la Administración local, hasta un máximo de 3 puntos, de
acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
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4.4.- La Comisión de valoración, si lo estima oportuno,
podrá realizar entrevista para ponderar las circunstancias aca-
démicas y profesionales del aspirante, valorándose la misma
hasta un máximo de 3 puntos.

La realización de la entrevista se comunicará a los inte-
resados con una antelación mínima de cuatro días hábiles.

5ª.- Calificación definitiva. La calificación definitiva se
obtendrá sumando las puntuaciones de los méritos alegados
en el concurso y la entrevista en su caso.

6ª.- Composición del órgano de selección. La comisión
de selección estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Arcos de Jalón Suplente: Sr. Teniente de Alcalde del Ayunta-
miento de Arcos de Jalón.

Vocales: Don Carlos de la Casa Martínez, Delegado Te-
rritorial de la Junta de Castilla y León en Soria o funcionario
del grupo A en situación de servicio activo en quien delegue y
dos Concejales del Excmo. Ayuntamiento de Arcos de Jalón
(uno de cada grupo político).

Vocal Secretario: Don Manuel González Pérez, Funciona-
rio con habilitación de Carácter Nacional, Subescala Secretaría,
Categoría Superior. Jefe del Servicio de Asistencia Técnica a
Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Soria. Su-
plente: Funcionario con habilitación de Carácter Nacional en
quien delegue.

7ª.- Valoración de los méritos. La valoración de los mé-
ritos presentados por los aspirantes se efectuará por la Comi-
sión de Selección en el Ayuntamiento Arcos de Jalón a partir
del quinto día hábil al de terminación del plazo de presenta-
ción de solicitudes, decidiéndose en el mismo acto, si se pro-
cede o no la realización de la entrevista prevista en la base 4.4.

8ª.- Presentación de documentación. El aspirante que
resulte seleccionado deberá presentar ante el Ayuntamiento en
el plazo de cinco días la siguiente documentación: fotocopia
del Documento Nacional de Identidad, fotocopia de los docu-
mentos acreditativos de poseer la titilación exigida como re-
quisito para el acceso, declaración de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
administración pública y de no encontrarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones correspondientes. Declaración de
no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio
de las funciones y declaración de no estar dentro de las causas
de incompatibilidades del personal al servicio de las adminis-
traciones públicas, conforme a lo establecido en la Ley
53/1984, de 26 de Diciembre, de incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las administraciones públicas.

9ª.- Nombramiento. La comisión de selección propon-
drá al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arcos de Ja-
lón el candidato seleccionado y, hasta un máximo de tres su-
plentes ordenados según la puntuación obtenida y, de acuerdo
con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la pro-
puesta de nombramiento y el expediente completo a la Direc-
ción General de Administración Territorial, que resolverá defi-
nitivamente. El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arcos
de Jalón hará público en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento el nombramiento efectuado.

10ª.- Retribuciones. Por el desempeño del puesto, el
funcionario interino percibirá el 100% de las retribuciones bá-

sicas (excluidos trienios) y de las complementarias que tenga
asignado el puesto o se asigne en el futuro.

11ª.- Toma de posesión y cese. El candidato nombrado
deberá tomar posesión en el plazo de tres días hábiles desde el
siguiente al de la recepción en la Corporación de la resolución
por la que se efectúa el nombramiento. El funcionario interino
cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

12ª.- La Corporación convocante podrá proponer moti-
vadamente que la Dirección General competente declare de-
sierto el proceso de selección.

13ª.- Modelo de solicitud: Las solicitudes se ajustarán al
siguiente modelo:

Don/Doña .........................................................., con D.N.I.
nº ..................... y lugar a efecto de notificaciones y comunica-
ciones ................................ y teléfono ................, 

EXPONGO:

PRIMERO.- Que deseo ser admitido para la provisión
con carácter interino del puesto de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Arcos de Jalón, cuya convocatoria ha sido
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº ..... de fecha
..........

SEGUNDO.- Que reúno todas las condiciones exigidas
en las Bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

TERCERO.- Que aporto la documentación acreditativa
de la titulación exigida en la base 3ª c), así como de los si-
guientes méritos que alego poseer a efectos de valoración,
............................................................................................................
................................................................................ documentación
que acredito mediante certificados originales emitidos por los
órganos competentes o fotocopias compulsadas de los títulos,
diplomas o certificados

Por lo que SOLICITO:

Ser admitido en el proceso selectivo para la provisión
con carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención In-
tervención del Ayuntamiento de Arcos de Jalón.

En ................... a ...... de .............. de 2006.

(FIRMA)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE AR-
COS DE JALÓN (SORIA)

Arcos de Jalón, 23 de octubre de 2006.– El Alcalde, Jesús
Peregrina Molina. 3534

COVALEDA
Por resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de

fecha dos de noviembre de dos mil seis, con relación a la pla-
za de Auxiliar Administrativo de Administración General en
la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, se ha acor-
dado lo siguiente que se hace público a través del presente
anuncio:

Aprobar las reclamaciones presentadas por Lourdes Mo-
chales Alonso y Jesús M ª González Arroyo siendo admitidas
en la convocatoria plaza.

Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos a dicha plaza:
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ASPIRANTES ADMITIDOS:

María Andrés Hernández DNI 72882296-B

Mercedes Jiménez Hernando DNI 16803295-R

Cristina Isabel Tejedor Almería DNI 16811108-V

Eva María Torrecilla Rubio DNI 16807184-A

Fernando Tejedor Torrecilla DNI 72879702-Q

Mario Javier Altelarrea García DNI 72876951-W

M ª Yolanda Calonge Rubio DNI 72879277-M

Aurora Bermejo Gallego DNI 71015179-B

M ª Paz Medrano Brieva DNI 51643407-N

Cristina de las Casas de la Casa DNI 11833256-D

Raquel Pérez Pascual DNI 72883458-T

Margarita Ayuso Romero DNI 72877238-J

Ana Isabel Arauzo Baños DNI 16807646-M

Serafín Ruiz Selfa DNI 16251894-W

Verónica Blasco Andrés DNI 72885643-T

Ruth Rubio Hernández DNI 72879804-A

Cristina Jiménez Nieto DNI 50693671-S

Noelia Liso Cruz DNI 16809930-N

Marta Millán Herrero DNI 16812253-N

Raquel Mochales Alonso DNI 72881666-W

M ª Inmaculada Arche Romero DNI 51670683-X

Patricia Cristina Martínez Sánchez DNI 28641907-F

M ª Luisa Cavero Asenjo DNI 21486014-N

Lorena Baños Navazo DNI 72887565-J

Mónica Martín Martínez DNI 72881052-D

Mónica Hernández Pacheco DNI 16807582-X

Carolina Hernández Pacheco DNI 72889584-P

M ª Jesús Sotillos Herrero DNI 71266892-N

Mirian Herrero Pascual DNI 16812583-C

Ana María Herrero Contreras DNI 72882736-Z

Isabel Torrecilla Jimeno DNI 16811075-F

Maíra Elías Santamaría DNI 72884295-D

Estela Andrés Baños DNI 13161555-N

Mario Sanz Rupérez DNI 16803231-Y

Ángel Javier Ortín Hernández DNI 72884349-V

Amaya Martínez Rioja DNI 72878290-F

M ª del Pilar Rioja Sanz DNI 72877645-Y

Angélica Romero Cámara DNI 72879287-S

Natividad Pérez de Miguel DNI 16802751-D

Sonia Herrero Llorente DNI 16805574-A

Esther Torrecilla Jimeno DNI 16811074-Y

Eusebio Herrero García DNI 72875142-X

Beatriz Santamaría González DNI 72884684-F

Eva M ª Sáez Rubio DNI 71273165-Y

Lidia Camps Riera DNI 41739921-G

Cristina Martínez Angulo DNI 72883161-W

Lorena Lenguas Martínez DNI 72884680-A

María Antonia Sanz de Vicente DNI 72880452-F

María Teresa Ureta Mediavilla DNI 13126861-W

M ª del Carmen de Miguel Cremer DNI 13090959-A

Marina Alonso Carretero DNI 16806788-K

Antonio Nadal Loeches DNI 08984951-R

Raquel Luis Rodríguez DNI 13159413-D

Lázaro Pérez Jiménez DNI 16805180-T

Rosa María Romero Crespo DNI 50174826-G

Javier Uriel Montero DNI 71267865-L

Cecilia Hernando Abad DNI 13061447-T

Mercedes Les Delgado DNI 33432143-X

María del Carmen Izquierdo Rodrigo DNI 13155031-C

Amaya Izquierdo Rodrigo DNI 13147093-V

Alberto Ortiz de la Iglesia DNI 13795632-W

Lourdes Mochales Alonso DNI 72890759-X 

Jesús María González Arroyo DNI 13164299-L

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Laura Romero Peñalba DNI 72885704-S presentación
fuera de plazo. 

Nombrar como componentes del Tribunal Calificador a
las siguientes personas:

Presidente:

Titular D ª Concepción Martínez de Miguel Alcaldesa del
Ayuntamiento.

Suplente Oscar Herrero Herrero Teniente de Alcalde del
Ayuntamiento.

Vocales:

Titular Aurora Molina Jiménez Representante de la Jun-
ta de Castilla y León.

Suplente José Luis Salmerón López Representante de la
Junta de Castilla y León.

Titular Roberto Cacho Tejedor Concejal del Ayuntamiento.

Suplente Mariano San Quirico Torrecilla Concejal del
Ayuntamiento.

Titular Francisco Javier Pascual Pascual Administrativo
del Ayuntamiento.

Suplente Máximo Herrero Altelarrea Administrativo Te-
sorero del Ayuntamiento.

Titular: Mª Luz Castillo Antón Representante Sindical.

Suplente: Persona en quien delegue.

Secretario:

Titular M ª José González Lobato, Secretaria del Ayunta-
miento.

Suplente persona en quien delegue.

Establecer como lugar día y hora de celebración del pri-
mer ejercicio de la oposición el día dieciséis de noviembre de
dos mil seis a las 13 horas y treinta minutos de la mañana en
las oficinas municipales.

Lo que se proceda hacer público para conocimiento y
constancia.

Covaleda, 2 de noviembre de 2006.– La Alcaldesa, Con-
cepción Martínez de Miguel. 3563
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CABREJAS DEL PINAR
Aprobado el Proyecto Técnico de la obra “Reforma de an-

tigua serrería para centro de servicios múltiples” redactado por
el Sr. Ingeniero Don Pedro Calvo Vacas, con un presupuesto to-
tal de CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SESTENTA Y SIETE
EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 50.977,43 e, así
mismo se ha aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que ha de regir en el contrato de la citada obra, por
procedimiento abierto mediante concurso, ambos documentos
se exponen al público durante el plazo de ocho días, contados a
partir de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la licita-
ción se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de
que se formulen reclamaciones contra el Proyecto Técnico o el
Pliego de cláusulas.

Cuyo contenido es el siguiente:

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Cabrejas del
Pinar.

2.- Objeto del contrato: Obras

a) Descripción: “Reforma de antigua serrería para centro
de servicios múltiples”.

b) Lugar de ejecución: Cabrejas del Pinar.

c) Plazo de ejecución (meses): Seis.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: de CIN-
CUENTA MIL NOVECIENTOS SESTENTA Y SIETE EUROS
CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 50.977,43 e.

5.- Garantías: Provisional: 1.019,55 e. Definitiva: 4% del
precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar.

b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento n° 1.

c) Localidad y código postal: Cabrejas del Pinar (42146).

d) Teléfono: 975/373002.

e) Telefax: 975/373934.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: El último día del plazo establecido para presentación de
proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de
licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: La enumerada en el Plie-
go de Cláusulas. 

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Cabrejas del
Pinar.

9.- Apertura de las ofertas. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar. 

b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1.

c) Localidad: Cabrejas del Pinar.

d) Fecha: El tercer día hábil siguiente a la finalización del
plazo de presentación de proposiciones. 

e) Hora: 12,00.

10.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Cabrejas del Pinar, 24 de octubre de 2006.– El Alcalde, Fi-
del Soria García. 3535

ÁGREDA
Con motivo de la celebración del matrimonio entre 

D. Carlos García Jiménez y Dª María Concepción Casanova
Pan y, atendido el contenido de los artículos 43.5.a) y 44 del RD
2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Corporaciones Locales así como los artículos 49, 51,
57 y 58 del Código Civil, en la redacción dada a los mismos
por la Ley 35/1994 de 23 de diciembre.

HE RESUELTO:

PRIMERO: Delegar la facultad que corresponde a esta
Alcaldía, para celebrar el matrimonio entre D. Carlos García Ji-
ménez y Dª María Concepción Casanova Pan, el próximo día
28 de octubre de 2006, a favor del Concejal del Grupo Socialis-
ta de este Ayuntamiento, D. Jesús Manuel Alonso Jiménez

SEGUNDO: El presente Decreto surtirá efecto desde el
día siguiente a su adopción, sin perjuicio de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO: Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno,
en la primera sesión que este celebre.

Ágreda, 11 de octubre de 2006.– La Alcaldesa, Mª José
Omeñaca García. 3539

SAN FELICES
Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz

Titular, de esta localidad, y al objeto de proceder a la elección
de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia con-
vocatoria pública para que, quienes estén interesados en cu-
brir la vacante del referido cargo, presenten instancia solici-
tando su elección, durante el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la inserción del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (B.O.E. de 2 de agosto
de 1985) y en el Reglamento n° 3/1995 de 7 de, de los Jueces
de Paz (B.O.E.) de 13 de julio de 1995) para ser Juez de Paz se
requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en nin-
guna de las causas de incompatibilidad que establece el
artículo 303 de la Ley Orgánica 6/1985.

San Felices, 24 de octubre de 2006.– El Alcalde, Javier
Guerrero Cabello. 3533

Pág. 10 8 de noviembre de 2006 B.O.P. de Soria nº 127



LANGA DE DUERO
Imanol Melián Uribe solicita licencia ambiental para ins-

talación de nave ganadera de ovino en Alcozar, Langa de Due-
ro Polígono 23, parcelas 299, 300 y 301 del catastro de rústica. En
cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley
11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, se abre un período de información pública de veinte días
a contar desde la inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia para que quienes se vean afectados de algún
modo presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Langa de Duero, 28 de septiembre de 2006.– El Alcalde,
Constantino de Pablo Cob. 3536

DÉVANOS
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985

de 2 de abril, 150. 3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Re-
guladora de las Haciendas Locales y 127 del Texto Refundido
del Régimen Local de 18 de abril de 1986, y habida cuenta que
la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de agosto de
2006, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General de esta Entidad para 2006, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2006.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes.

Impuestos directos:.........................................................18.000 e

Impuestos indirectos: .......................................................2.000 e

Tasas y otros ingresos:....................................................21.000 e

Transferencias corrientes: ..............................................36.000 e

Ingresos patrimoniales:....................................................2.500 e

B) Operaciones de capital.

Transferencias de capital:...............................................42.120 e

TOTAL INGRESOS:......................................................121.620 e

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal: ........................................................13.956 e

Gastos en bienes corrientes y servicios: ......................40.164 e

Gastos financieros:............................................................2.000 e

Transferencias corrientes: ................................................1.000 e

B) Operaciones de capital:

Inversiones reales:...........................................................64.500 e

TOTAL GASTOS: ..........................................................121.620 e

2) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2006.

a) Plazas de funcionarios.

1. Con habilitación nacional.

1.1. Secretario-Interventor, 1.

Según lo dispuesto en el artículo 152. 1 de la citada Ley
39/1988, se podrá interponer directamente contra el referencia-
do Presupuesto General, recurso contencioso administrativo en

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dévanos, octubre de 2006.– El Alcalde-Presidente, Hum-
berto Casado Lapeña. 3537

NAVALENO
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley

39/88, de 29 de diciembre, al que se remite el artículo 177 de la
misma Ley y artículo 20.1 en relación con el 38.2 del R.D.
500/1990 de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Cor-
poración en sesión plenaria celebrada el 1 de septiembre de
2006, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no
haberse presentado reclamaciones con el mismo, de aprobar el
expediente n° 2/2006 de modificaciones de créditos que afecta
el vigente Presupuesto de esta Corporación.

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Capítulo II.............................................................................3.267 e

Capítulo IV .........................................................................13.360 e

Total .....................................................................................16.627 e

FINANCIACIÓN

Capítulo V. Ingresos patrimoniales 

Total .....................................................................................16.000 e

Reducción de partida Capítulo II.........................................627 e

Total .....................................................................................16.627 e

Navaleno, 23 de octubre de 2006.– El Alcalde, Domingo
Heras López. 3540

SOTILLO DEL RINCÓN
Próxima la finalización del mandato del Juez de Paz titu-

lar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Po-
der Judicial y Reglamento de los Jueces de Paz, se anuncia con-
vocatoria pública para que todas las personas interesadas en
desempeñar el mencionado cargo, lo soliciten por escrito en las
Oficinas Municipales, durante el plazo de un mes desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
procediéndose con posterioridad a la elección en la próxima se-
sión plenaria que celebra la Corporación Municipal.

Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad
y no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que
establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Sotillo del Rincón, 25 de octubre de 2006.– El Alcalde,
Francisco Redondo del Río. 3542

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Por el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz, se trami-

ta licencia municipal, en expte. A-39/06, para instalación de la
actividad de Centro de Acceso a Internet (telecentro) en Atauta.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 10
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por concesión de li-
cencia de actividad y apertura de establecimientos del Ayunta-
miento de San Esteban de Gormaz, se hace público, para que los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar, puedan formular las ob-
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servaciones pertinentes en el plazo de ocho días a contar de la in-
serción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Esteban de Gormaz, 20 de octubre de 2006.– El Al-
calde, José Antonio Alcalá Carralcázar. 3543

RIOSECO DE SORIA
De acuerdo con lo establecido en los artículos 169 del

R.D.L 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público para ge-
neral conocimiento que este Ayuntamiento en sesión plenaria de
fecha 19/09/2006, adoptó acuerdo inicial que ha resultado defi-
nitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo,
de aprobar el expediente n° 2/2006, de Crédito Extraordinario fi-
nanciado con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio ante-
rior y nuevos ingresos cuyo resúmenes el siguiente:

Partida presupuestaria.: Cap. 4, art. 6004

Títulos de las partidas: Perforación pozo profundo en Rio-
seco de Soria.

Consignación que tenía: 0

Crédito extra que se concede o suplementa: 30.000,00

Total resultante: 30.000,00

Rioseco de Soria, 25 de octubre de 2006.– El Alcalde, An-
tonio Ruiz Álvarez. 3546

CIHUELA
Aprobado por la Asamblea Vecinal del Ayuntamiento de

Cihuela en sesión celebrada el día veintiséis de octubre de dos
mil seis, la modificación de las tarifas de las siguientes tasas:

Tasa por prestación del Servicio de suministro municipal
de agua potable.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Real Decreto Legislativo (RDL) 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público a efectos de que, por los po-
sibles interesados legítimos puedan formularse en el plazo de 30
días, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, las reclamaciones o alegaciones que proce-
dan conforme a derecho, en las oficinas del Ayuntamiento.

Este acuerdo devendrá en definitivo en caso de ausencia
de reclamaciones, según lo previsto en el artículo 17.3 del RDL
2/2004.

Cihuela, 26 de octubre de 2006.– El Alcalde, Manuel Ma-
riscal Morón. 3547

VELAMAZÁN
Aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal de

este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 27
de octubre de 2006, el Pliego de cláusulas económico adminis-
trativas que ha de regir la subasta para la enajenación de 119
m2 de la parcela urbana, situada en la calle La Matilla, n° 17,
del Barrio de Rebollo de Duero, perteneciente a este Ayunta-
miento de Velamazán, que linda al norte con Hrdos de Do-
mingo Moreno, Sur, Miguel y José Luis Muñoz Gómez, Este:
Ayuntamiento y Oeste Margarita Muñoz, el cual se expone al
público 8 días a efectos de examen y reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia la subasta, que quedará
suspendida si se presentaran reclamaciones contra el Pliego.

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

La enajenación del bien más arriba descrito.

2.- TIPO DE LICITACIÓN.

El tipo de licitación que servirá de base a la subasta será
de 50,42 e/m2, y podrá ser mejorado al alza.

3.- GARANTÍA PROVISIONAL.

Para participar en la subasta deberá constituirse previa-
mente una fianza provisional del 2 por ciento del tipo de lici-
tación.

4.- GARANTÍA DEFINITIVA.

El adjudicatario dentro de los quince días siguientes a la
notificación de la adjudicación definitiva de la subasta deberá
constituir fianza definitiva por importe del 4 por ciento del im-
porte de la adjudicación.

5.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, FORMALI-
DADES, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTOS AD-
JUNTOS:

a) Forma de presentación, documentación y modelo de
proposición: Los especificados en el pliego de condiciones.

b) Plazo de presentación: Quince días hábiles siguientes
a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en horario de oficina.

6.- APERTURA DE PLICAS.

En la Casa Consistorial, a las 12 horas del viernes si-
guiente a aquel en que termine el plazo señalado para la pre-
sentación de proposiciones.

Velamazán, 27 de octubre de 2006.– El Alcalde, David
Sobrino de Miguel. 3555

VALDELAGUA DEL CERRO
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2006

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo-
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de recla-
maciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2006 aprobado
por la Asamblea Vecinal del Concejo Abierto del Ayuntamiento
de Valdelagua del Cerro con fecha 2 de junio de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales citada a que se ha hecho referen-
cia, y por los motivos taxativamente enumerados en el núme-
ro 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de Valdelagua del
Cerro.

Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal del
Concejo Abierto del Ayuntamiento de Valdelagua del Cerro.

Valdelagua del Cerro, 27 de octubre de 2006.– El Alcalde,
Domingo Cacho Izquierdo. 3553
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MATAMALA DE ALMAZÁN
Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n° 119 de

fecha 18 de octubre de 2006, anuncio de licitación del contrato
de la obra Centro de día en Matamala de Almazán, por Proce-
dimiento Abierto mediante Concurso y visto que en el punto
n° 7: Requisitos Específicos del Contratista, apartado a), se ha
omitido la categoría, el citado punto 7.a) queda redactado de
la siguiente forma: Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: 2. Cate-
goría: d.

El plazo para presentar proposiciones empezará a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Matamala de Almazán, 25 de octubre de 2006.– El Alcal-
de, Crescenciano Muñoz García. 3548

AAAADDDDMMMMIIIINNNNIIIISSSSTTTTRRRRAAAACCCCIIIIÓÓÓÓNNNN    AAAAUUUUTTTTOOOONNNNÓÓÓÓMMMMIIIICCCCAAAA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

ACUERDO de la Comisión Territorial de Urbanismo de
Soria de fecha 28 de septiembre de 2006, por el que se
aprueba definitivamente la Modificación Puntual nº 8
de las Normas Subsidiarias Municipales de Berlanga
de Duero, promovida por D. Carmelo Moreno Cortés.
Expte. 139/06.U.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Soria en Sesión
celebrada el día 28 de septiembre de 2006, visto el expediente
y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I. El 24 de agosto de 2006, tiene entrada en el Registro de
la Delegación Territorial, dirigido a la Comisión Territorial de
Urbanismo, expediente administrativo y 3 ejemplares de la
Modificación Puntual de referencia, a efectos de su aprobación
definitiva.

II. Como quiera que la mayoría del expediente fue remi-
tido sin compulsar, tal y como dispone el art. 160.2 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, se devolvió al ayun-
tamiento a fin de que se subsanara tal deficiencia.

III. El 7 de septiembre de 2006 el Ayuntamiento de Ber-
langa de Duero remite el expediente debidamente compulsado.

IV. El 15 de marzo de 2006 el Ayuntamiento de Berlanga
de Duero remite un ejemplar de la Modificación, a los efectos
previstos en el art. 52.4 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León, modificado por la Ley 10/2002, de
10 de julio y en el art. 153.1 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

V. El Servicio Territorial de Fomento con fecha 17 de ma-
yo de 2006, procede a emitir el informe que previenen los
artículos citados anteriormente.

VI. En el expediente consta el informe de la Excma. Di-
putación Provincial de Soria, informe de la Excma. Diputación
Provincial e informe de Comisión Territorial de Patrimonio
Cultural, así como la remisión de un ejemplar al Registro de la

Propiedad de Almazán, según establece el art. 52.4 de la Ley
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, modifi-
cado por la Ley 10/2000, de 10 de julio y el art. 155.4 del Re-
glamento de Urbanismo de Castilla y León.

VII. La Modificación fue aprobada inicialmente, por una-
nimidad del Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 26 de mayo de 2006.

VIII. La aprobación inicial del expediente es sometida a
trámite de información pública, durante un mes, mediante
anuncios insertos en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria de 12 de junio de 2006, en el B.O.C. y L de 15 de junio de
2006 y en el periódico Heraldo de Soria de 6 de junio de 2006.

IX. Según consta en el expediente por Certificación del
Secretario de la Corporación, durante el periodo de informa-
ción pública no se ha presentado ninguna alegación.

X. El 28 de julio de 2006, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, acuerda la aprobación provisional de la Modifi-
cación Puntual nº 8 de las Normas Subsidiarias Municipales.

XI. La Modificación Puntual es promovida por D. Car-
melo Moreno Cortés, y redactada por el Arquitecto D. José An-
tonio García de León. Plantea la apertura de un nuevo vial de
7 mt de anchura que una las calles Bajada de la Dehesa y Es-
cabas, la ampliación de la calle Escabas para dotarla de una an-
chura igual a la de la nueva calle, el señalamiento de las nue-
vas alineaciones de la zona, la supresión del criterio previsto
en la Ordenanza 3 de retranqueo de 1,50 mt a frente de parce-
la de aplicación según lo indicado por la Comisión Territorial
de Patrimonio, y la adopción de unas condiciones estéticas
acordes con la arquitectura tradicional del entorno.

XII. Se justifica en la necesidad y conveniencia de com-
pletar la trama urbana de forma que se potencie el crecimien-
to del municipio en zonas adyacentes al casco consolidado, en
concreto posibilitando que el tamaño de las manzanas se ajus-
te a la media de las existentes. 

XIII. Respecto de la supresión del retranqueo frontal, se
justifica en el criterio de la Comisión Territorial de Patrimonio,
vinculante por situarse dentro del Conjunto Histórico, que
considera que “son mas convenientes y tradicionales en Ber-
langa de Duero los patios en las traseras de las viviendas y las
fachadas individualizadas con diferente tipología de huecos,
altura de cornisas, etc.”

XIV. En la Normativa Urbanística vigente, la zona se cla-
sifica suelo urbano consolidado con la Ordenanza 3. Ensanche
Extensivo, incluyéndose toda ella en la delimitación del Con-
junto Histórico de Berlanga de Duero.

Con base en los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El Berlanga de Duero se regula mediante unas Normas
Subsidiarias Municipales aprobadas definitivamente en fecha
17 de junio de 1999.

II. El presente expediente se tramita de conformidad con
lo establecido en los artículos 52 a 54 y 58 de la Ley 5/99, de 8
de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, en relación con los
art. 153 a 161 y 169. 4 del Reglamento de Urbanismo de Casti-
lla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.

III. En la normativa urbanística vigente, la zona se clasi-
fica suelo urbano consolidado con la Ordenanza 3. Ensanche

B.O.P. de Soria nº 127 8 de noviembre de 2006 Pág. 13



Extensivo, incluyéndose toda ella en la delimitación del Con-
junto Histórico de Berlanga de Duero.

IV. Visto el expediente administrativo se comprueba que
está formal y procedimentalmente completo. Revisado su con-
tenido, se considera suficiente para definir el alcance de la Mo-
dificación Puntual.

V. La Comisión Territorial de Urbanismo es competente
para adoptar el presente acuerdo, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 54.2. y 138.2.a.2º de la Ley 5/99, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y 161.3. del Reglamen-
to de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero.

VISTOS el expediente, las Normas Subsidiarias Munici-
pales, la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León y, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoracio-
nes, los artículos. vigentes del Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por el Real Decreto Le-
gislativo 1/1992, de 26 de junio y artículos vigentes de sus Re-
glamentos, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás Disposiciones de general
aplicación.

LEÍDA la propuesta de la Ponencia Técnica, la Comisión
Territorial de Urbanismo acuerda:

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual nº 8
de las Normas Subsidiarias Municipales de Berlanga de
Duero.

Contra el presente Acuerdo, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada o cual-
quier otro que estime procedente el recurrente, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se produzca
la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, según lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 138.4 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y
con el artículo 408.4 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

El referido recurso podrá interponerse directamente an-
te la Consejería de Fomento, ubicada en c/ Rigoberto Cortejo-
so, 14 de Valladolid, o ante la Comisión Territorial de Urbanis-
mo sita en Plaza Mariano Granados, 1 de Soria, la cual dará
traslado del mismo, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero citada.

ANEXO
MODIFICACIÓN PUNTUAL: NORMAS SUBSIDIARIAS

DE PLANEAMIENTO DE BERLANGA DE DUERO

SITUACIÓN: C/ Escabas y Bajada a la Dehesa

PROMOTOR: D. Carmelo Moreno Cortés

1.- INTRODUCCiÓN

La redacción del presente trabajo de Modificación pun-
tual de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Berlanga de Duero se realiza por encargo de D. Carmelo Mo-
reno Cortés, propietario de las parcelas catastrales de referen-
cia 1803112WL1910S0001RZ y situación en c/ Escabas nº 5 de
Berlanga de Duero y 1803113WL1910S0001DZ y situación en
C/ Bajada a la Dehesa nº 6, de la misma localidad. En conse-
cuencia el Promotor del presente trabajo es D. Carmelo More-
no Cortés, con domicilio a efectos de comunicaciones en C/
Pedro Patricio Mey nº 5 46019 Valencia 

La .modificación que se propone afecta a unos terrenos,
situados en el lugar anteriormente citado y que tienen una su-
perficie catastral de 2.161 m2 la parcela sita en C/ Escabas nº 5
y 700 m2 la parcela situada en la parcela sita en C/ Bajada a la
Dehesa nº 6, lo que supone un total de 2.861 m2. En la actuali-
dad se encuentra libre de construcciones (exceptuando unos
pequños cobertizos, de escasa entiodad y destinados a alma-
cenamiento de aperos agrícolas).

La delimitación del área sobre la que se actúa está sufi-
cientemente explicada en la documentación gráfica adjunta,
siendo sus linderos los siguientes:

- Lindero Nordeste, con vía pública y propiedad munici-
pal en línea quebrada de tres tramos de longitudes: C/ Bajada
Dehesa en longitud 30,96 ml. Matadero municipal 10,90 y
13,65 ml.

- Lindero Sureste con propiedad particular, en línea rec-
ta de longitud 54,06 m.

- Lindero Sudoeste en línea quebrada con propiedad
particular en línea recta de longitud 30,98 m. y C/ Escabas en
longitudes de 4,50 m., 4,35 m. y 13,87 m.

- Lindero Noroeste con propiedad particular, en línea
recta de longitud 59,90 m.

La superficie bruta del solar es de 2.861 m2, según docu-
mentación catastral y 2.843,48 m2 según medición reciente y su
perímetro total es de 223,17 ml.

El solar presenta un ligero desnivel en relación a la calle
Bajada a la Dehesa en sentido Noroeste- Sudeste de aproxima-
damente 40 cms. Longitudinalmente la finca presenta un des-
nivel ascendente hacia la calle Escabas de aproximadamente el
1,8%.

2.- ANTECEDENTES. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.

Las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Berlanga de Duero, aprobadas definitivamente el 19 de Junio
de 1.999 por la Comisión Provincial de Urbanismo.

Dichas Normas clasifican el solar como urbano, estando
permitida la edificación con las siguientes condiciones (Orde-
nanza Zona 3 Ensanche Extensivo): 

Condiciones de Volumen

Edificación aislada, pareada y adosada.

Alineaciones y rasantes, según planos.

Retranqueos. 3 m. laterales y fondo (salvo acuerdo con
laterales) y 1, 50 m. en frente.

Altura máxima: 6,50 m. y 2 plantas. 9,50 m. a cumbrera.

Parcela mínima 150 m2 y ocupación 60 %.
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Aprovechamiento Máximo 0,60 m2/m2 en aislada parea-
da y 1 m2/m2 en adosada.

Vuelos máximos 1,20 m.

Condiciones de Uso

Residencial unifamiliar

Condiciones estéticas

Cubierta de teja

Ladrillo pardo rojizo o enfoscado terroso

Carpintería de madera para pintar o similar

Separación entre parcelas: zócalo de fábrica de 0,80 y res-
to celosía, malla o vegetal.

La conveniencia y oportunidad nace como consecuencia
de la necesidad de completar la trama urbana de manera que
se potencie el crecimiento racional del municipio en zonas ad-
yacentes al casco consolidado, de manera que la edificación se
ajuste a los invariantes tipológicos y morfológicos de la zona
consolidada. En ese sentido el trabajo que aquí se desarrolla
plantea la apertura de un nuevo vial, que une la Bajada de la
Dehesa, con la calle Escabas en un tramo que ya existe y de
manera que el tamaño de manzana se ajuste mejor a las carac-
terísticas del municipio en su área consolidada.

Las ventajas de carácter urbanístico, que se derivan de
la presente modificación, son en consecuencia, la fragmen-
tación en partes de la futura edificación que podría mate-
rializarse en la calle Bajada a la Dehesa, y que garantizan la
adaptación de esta a los invariantes formales anteriormente
aludidos.

3.- ENCUADRE LEGAL

Por lo tanto queda justificada la conveniencia y oportu-
nidad de re la presente Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Berlanga de Duero.

Las citadas Normas, establecen en su artículo 1.4.1 “Se
considera modificación de las Normas Subsidiarias toda alte-
ración o adición de sus documentos o determinaciones que no
constituyan supuesto de revisión conforme a lo previsto en el
artículo 1.3 anterior y, en general, las que puedan aprobarse,
en su caso, sin reconsiderar la globalidad de las Normas , por
no afectar, salvo de modo puntual y aislado, a la estructura ge-
neral y orgánica del territorio o de la clasificación del suelo.”

La presente modificación se redacta de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación urbanística vigente y, en conformi-
dad con los artículos 50 y 58 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Ur-
banismo de Castilla y León.

El presente documento establece una modificación par-
cial de las determinaciones de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de Berlanga de Duero, de acuerdo con el apartado
2 del art 58 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Cas-
tilla y León que considera " (...) las modificaciones de planea-
miento contendrán las determinaciones y documentación ne-
cesaria para su finalidad específica, que se precisarán regla-
mentariamente, incluyendo al menos, su propia justificación y
el análisis de su influencia sobre la ordenación general del mu-
nicipio”.

Con respecto a su tramitación el artículo 58.3 de la Ley
5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León establece:

"Las modificaciones de planeamiento se ajustarán al pro-
cedimiento establecido para su primera aprobación".

4.- CONTENIDO DE LA MODIFICACiÓN

La solución urbanística que se propone en el presente
trabajo, contempla exclusivamente la apertura de un nuevo
tramo de calle que une las anteriormente ya citadas, sin modi-
ficar las condiciones de la edificación correspondientes a la zo-
na de ordenanza donde se sitúa.

Como paso previo a la modificación, se solicitó consulta
(Exp OT-30/2005-8) a la Comisión Territorial del Patrimonio
Cultural, que marcó las siguientes pautas a seguir, señaladas
en el punto 3 del acuerdo tomado:

3º Informar la consulta planteada en los siguientes tér-
minos:

- Se considera necesario estudiar la ordenación urbanísti-
ca de la parcela conjuntamente con las colindantes de la zona.

- En ningún caso serán admisibles las calles sin salida en
fondo de saco.

- La Construcción de viviendas adosadas iguales y con
jardín a la calle no es adecuada dentro del conjunto histórico.
Son más convenientes y tradicionales en Berlanga de Duero
los patios en las traseras de las viviendas y las fachadas indi-
vidualizadas con diferente tipología de huecos, altura de cor-
nisas, etc.

En consecuencia se plantea en la presente modificación,
según se refleja en los documentos gráficos adjuntos y con las
siguientes determinaciones:

- La ampliación de la calle Escabas, con una anchura
idéntica a la calle de nueva apertura, considerándose las aline-
aciones reflejadas en planos y que contemplan las parcelas y
edificaciones del entorno.

- La eliminación del jardín delantero, y referido exclusi-
vamente a los viales sobre los actúa la presente modificación
propuesta.

- La adopción de las condiciones estéticas reflejadas en
croquis adjunto, con carácter orientativo, acordes con la arqui-
tectura tradicional del núcleo.

No varian ninguno de los restantes parámetros urbanís-
ticos de aplicación contenidos en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Berlanga de Duero.

5.- JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA SOBRE
LA ORDENACiÓN GENERAL DEL MUNICIPIO.

La presente modificación afecta al ordenamiento general
del municipio en cuanto constituye la variación de las alinea-
ciones previstas en la zona, así como la eliminación del retran-
queo delantero (1,50 m.) previsto en la Ordenanza 3.

En los demás aspectos no supone influencia alguna so-
bre la ordenación general, afectado únicamente al ordena-
miento detallado de los terrenos incluidos en el citado sector.

6.- CONCLUSIÓN.

La modificación propuesta pasará a formar parte de las
especificaciones contenidas en las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de Berlanga de Duero, tras su tramitación y apro-
bación definitiva de acuerdo con la Ley de Urbanismo de Cas-
tilla y León y su Reglamento vigente conforme al Decreto
22/2004 de Castilla y León:
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Soria 10 de enero de 2006 Fdo. José Antonio García de
León, Arquitecto redactor. Carmelo Moreno Cortés. Promotor

ANEJOS

Información Catastral

Esquema orientativo de condiciones estéticas

ÍNDICE DE PLANOS

1. Planeamiento Actual. Clasificación del suelo y estruc-
tura E 1/5.000 (1)

2. Planeamiento Actual. Ordenación de Suelo Urbano
S/E (1)

3. Planeamiento Actual. Red Viaria E 1/5.000 (1)

4. Estado Actual (Topográfico) E 1/1.000

5. Propuesta. Clasificación del suelo y estructura E
1/5.000 (1)

6 Propuesta. Ordenación de Suelo Urbano S/E (1)

7 Propuesta. Red Viaria E 1/5.000 (1)

8 Propuesta. Calle de Nueva Apertura.E 1/1.000

(1) Reducciones de los originales de las Normas Subsi-
diarias vigentes a efectos de información.

Soria, 31 de octubre de 2006.– La Secretaria, Manuela
Pascual Martínez. Bº Vº El Delegado Territorial, Carlos de la
Casa Martínez. 3511

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN por la que se convoca el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por
la instalación de línea aérea de alta tensión a 132 KV
SET Alentisque-SET Tarayuela-SET Almazán y deri-
vación a SET Morón de Almazán en T.M. de Morón de
Almazán (Soria). Expediente 9.210-32/2006.

Por Resolución del Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Soria, de fecha 22 de agosto de 2006, pu-
blicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y Boletín Ofi-

cial de la Provincia de fechas 19 de septiembre y 11 de octubre
de 2006, ha sido declarada la Utilidad Pública en concreto de
la, que lleva implícita la ocupación de los bienes o adquisición
de los derechos afectados a favor de la empresa VESTAS EÓLI-
CA, S.A., e implicando la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, según lo pre-
visto en el Título IX de la Ley 54/1997 del Sistema Eléctrico
Nacional y su Reglamento aprobado por Decreto 1955/2000
de 1 de diciembre. 

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo
52 de la Ley 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación For-
zosa, se convoca a los señores que se relacionan en Anexo pa-
ra el día y las horas que figuran; en los locales del Ayunta-
miento de Morón de Almazán, para proceder al levantamien-
to de las actas previas a la ocupación de las fincas, sin perjui-
cio de trasladarse a la misma si fuera necesario.

A dicho acto deberán asistir los titulares personalmente
o representados por persona debidamente autorizada para ac-
tuar en su nombre, aportando el documento acreditativo de su
titularidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa si lo esti-
ma oportuno de su perito y un notario.

Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, las personas titulares de derechos reales o intereses econó-
micos, podrán formular por escrito hasta el momento del le-
vantamiento del acta previa, cuantas alegaciones estimen
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la ur-
gente ocupación.

De la presente convocatoria, se dará traslado a cada in-
teresado, mediante cédula de notificación individual, signifi-
cándole que esta publicación se efectúa igualmente a los efec-
tos que determina el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en aquellos casos en los que por una
u otra causa no hubiera podido practicarse la notificación in-
dividual.
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ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado
y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.

ADMINISTRACIÓN: Excma. Diputación Provincial de Soria
IMPRIME: Imprenta Provincial de Soria

ANEXO
AYUNTAMIENTO: MORON DE ALMAZAN

Par Catastro Naturaleza Propietarios Vuelo superficie Apoyo Día/mes/año Hora

PyT Pol/Par terreno m m2 nº m2

116 5/971 LABOR ROSARIO BARTOLOME PASCUAL 240 1968 1/2 51 15,4 14/11/06 10,00

121 5/276 LABOR TEODORO TARANCÓN GARCÍA 290 2378 55 1/2 56 46,22 + 500
ocupación temporal 14/11/06 10,30

123 5/278 LABOR TEODORO TARANCÓN GARCIA 62 508 1/2 56 14,3 +400
ocupación temporal 14/11/06 10,30

124 5/277 LABOR TEODORO TARANCÓN GARCIA 36 295 --- --- 14/11/06 10,30

Soria, 18 de octubre de 2006.– El Jefe del Servicio, por delegación, en virtud de Resolución 27-enero-04 (B.O.C y L. nº 21),
Gabriel Jiménez Martínez. 3569


